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BIENES MOSTRENCOS.

De muy antiguo es conocida^ y se 
aplica esa denominación, á todos aque
llos bienes muebles ó inmuebles que 
se encuentran perdidos ó abandona
dos, ó no tienen dueño conocido; y 
caen también, bajo esa misma deno
minación, los bienes abintestatos que 
quedan sin dueño por muerte del 
que lo era, sin haber hecho testa
mento, sin tener descendientes, ascen
dientes ni colaterales que le sucedan.

Desde remotos tiempos, hánse ocu
pado las leyes de la sucesión legal 
de esos bienes, cuando fuesen hallados 
en la forma expuesta, ó queden en 
la situación intestada que dejamos re
ferida, apareciendo así detalladamente, 
en las Leyes l.*2.'‘3.“4.\^.*6.®7.®8.® y 9.’ 
del título 22 libro 10, de la Nov. Reco
pilación, pero fueron muchas, á pesar 
de eso, las cuestiones y dificultades 
que se suscitaron para la decision de 
ios juicios y controversias entabladas, 
resultando siempre enormes perjui
cios para el Estado, hasta que se pu
blicó la Ley de 9 de mayo de 1833, 
que vino á poner término á tales di
sidencias y dificultades, determinando 
con claridad la calidad de los bienes 
que deberían reputarse mostrencos, el 
modo de adjudicarlos, y á quienes 
correspondía conocer de tales negocios.

Fueron hechas extensivas las Leyes 
anteriormente referidas, á las provin
cias españolas de Ultramar, en las Re
copiladas de Indias, y recordado con 
mayor eficacia su cumplimiento, en 
Real órden de 21 de noviembre de 1864, 
descansando en esas disposiciones, el 
Superior decreto de 22 de abril de 1877, 
que juzgó necesario publicar la pri
mera autoridad de estas Islas, para 
que entrabe ep normalidad servicio 
de la importancia y trascendencia que 
envuelven el de los bienes mostrencos.

Ahora, vuelve á reproducirse ese de
creto en la Gaceta de esta capital, 
como ya lo hemos noticiado á nues
tros insertándolo en el Dia
rio del martes úiiimó, y eso nos 
hace suponer que no marcha con lá 
regularidad debida el servicio de que 
se trata, como desde luego se ad
vierte de una manera afirmativa, en 
las prácticas que se observan con 
los ganados cogidos en sembrados de 
los particulares, que por entidades mu
nicipales son declarados en comiso 
y vendidos despues en pública su
basta, aplicando su producto ó in
greso, en las cajas municipales, cuando 
correspondía hacerlo en las de la Ha
cienda pública, como ahora con opor
tunidad se recuerda al reproducir el 
Superior decreto de 22 de abril de 1877.

Según hemos ya indicado en otras 
ocasiones, que de este mismo ramo 
ó servicio nos hemos ocupado en 
nuestras columnas, en donde más ol
vido se advierte de las prácticas man
dadas observar, es en lo que se contrae 
á los bienes intestados más singular
mente, por lo que antes era aqui co
nocido por Juzgado especial y pri^ 
vativo de Bienes de difuntos, cuya 
herencia por el transcurso del tiempo 
necesario, según derecho, para poder 
reclamarse, sin que nadie lo inten
tase, debía declararse á favor del £s- 

y hacer entrega de ella al mismo.
Lreémos que aun existan gruesas

sumas depositadas de esa procedencia, 
siendo de opinion con ese motivo, 
que con los expedientes de abintestatos 
respectivos, podía practicarse una in
vestigación especial, por los mismos 
agentes que ahora la están ejecutando 
en los tribunales ordinarios superiores 
é inferiores, con el fin de comprobar 
si se han cumplido extrictamente to
das las disposiciones relativas al uso 
del sello y timbre del Estado.

La averiguación de esos datos, pu
diera ofrecer al Tesoro público de estas 
Islas; el ingreso, quizás, de conside
rables sumas, que hoy yacen sin la 
debida aplicación.

Gomo la ley de 9 de mayo de 1835, 
es la que aun rige en la declaración 
y administración de los bienes mos
trencos, damos á conocer la misma 
á continuación, con el fin de que 
pueda ser consultada, en su caso, por 
los funcionarios de estas Islas que lo 
necesiten.

Hela aquí:
Ley de 9 de mayo de i835, promul

gada en J6 del mismo mes.
Las Górtes del reino, despues de 

haber examinado con el debido dete
nimiento, y observado todos los trá
mites y formalidades prescritas, en el 
asunto relativo á las adquisiciones á 
nombre del Estado, que por órden de 
y. M. de 20 de diciembre del año úl
timo, y conforme con lo prevenido en 
los artículos 30 y 33 del Estatuto real, 
se cometió á su exámen y delibera
ción presentan respetuosamente á V. M. 
el siguiente proyecto de ley, para que 
V. M. se digne, si lo tuviese á bien, 
darle su sanción real:

«Artículo 1.® Corresponden al Estado los 
bienes semovientes, muebles é inmuebles 
derechos y prestaciones siguientes.

Primero. Los que estuvieren vacantes y 
sin dueño conocido por no poseerlos indi
viduos ni corporación alguna.

Segundo. Los buques que por naufra
gio arriben á las costas del reino, igual
mente que los cargamentos, frutos, alhajas 
y demás que se hallare en ellos, luego que 
pasado el tiempo prevenido por las leyes 
resulte no tener dueño conocido.

Tercero. En igual forma lo que la mar 
arrojare á las playas, sea ó no procedente 
de buques que hubiesen naufragado, cuando 
resulte no tener dueño conocido. Se es- 
ceptúan de esta regla los productos de la 
misma mar y los efectos que las leyes vi
gentes conceden al primer ocupante, ó á 
aquel que los encuentra.

Cuarto. La mitad de los tesoros, ó sea 
de las alhajas dinero ú otra cualquiera cosa 
de valor, ignorada ú ocultada que se halle 
en terrenos pertenecientes al Estado, obser
vándose en la distribución de los que se 
encuentren en propiedades de particulares, 
las disposiciones de la ley 45, título 28, 
partida 3.* Las minas de cualquiera especie 
continuarán sujetas á la legislación particu
lar del ramo.

Art. 2.® Corresponden al Estado los bie
nes de los que mueran ó hayan muerto 
intestados sin dejar personas capaces de su- 
cederles con arreglo á las leyes vigentes. 
A falta de dichas personas sucederán con 
preferencia al Estado.

Primero. Los hijos naturales legalmente 
reconocidos, y sus descendientes por lo res
pectivo á la sucesión del padre, y sin per
juicio del derecho preferente que tienen los 
mismos para suceder á la madre.

Segundo. El cónyuge no separado por 
demanda de divorcio contestada al tiempo 
del fallecimiento, entendiéndose que á su 
muerte deberán volver los bienes raíces de 
abolengo á los colaterales.

Tercero. Los colaterales desde el quinto 
hasta el décimo grado inclusive computados 
civilmente al tiempo de abrirse la sucesión.

Art. 3.° También corresponden al Estado 
los bienes detentados ó poseídos sin título 
legítimo, los cuales podrán ser reivindicados 
con arreglo á las leyes comunes.

Art. 4.” En esta reivindicación incumbe 
al Estado probar que no es dueño legítimo 
el poseedor ó detentador, sin que estos 
puedan ser compelidos á la exhibición de 
títulos, ni inquietados en la posesión hasta 
ser vencidos en juicio.

Art._ 5.“ El Estado puede, por medio de 
la acción competente, reclamar como suyos 
de cualquier particular ó corporación, en 
cuyo poder se hallen, y en donde quiera 
que estuvieren, los bienes expresados en 
los artículos anteriores.

Art. 6.” Los bienes que por no poseerlos 
ni detentarlos persona ni corporación alguna, 
carecieren de dueño conocido, se ocuparán 
desde luego á nombre del Estado, pidiendo 
la posesión real corporal ante el juez com
petente, que la mandará dar en la forma 
ordinaria.

Art. 7.® Los buques que naufragaren, sus 
cargamentos y demás que en ellos se en
contrare, y las cosas que la mar arroja so
bre sus playas, según lo expresado en los 
párrafos segundo y tercero del artículo pri
mero, serán también ocupados á nombre 
del Estado, á quien se entregarán prévio 
inventario y justiprecio de todo, y quedando 
responsables á las reclamaciones de tercero, 
sin perjuicio de la recompensa ó derechos 
que con arreglo á las disposiciones que ri
gieren adquieran los que contribuyen al 
salvamento del buque ó mercaderías.

Art. 8.® La sucesión intestada á favor 
del Estado se abre con la muerte natural. 
También se abrirá por la muerte civil en 
el caso de que esta pena con todos sus efec
tos llegue á establecerse por nuestras leyes.

Art. 9.” En los casos en que la sucesión 
intestada pertenezca al Estado, el represen
tante de este podrá pedir ante el juez com
petente la segura custodia, inventario, jus
tiprecio de los bienes, y su posesión sin 
perjuicio de tercero, que se le dará en la 
forma ordinaria, corriendo despues el jui
cio universal sus ulteriores trámites.

Art. 10. Todas las reclamaciones y ad
quisiciones á nombre del Estado quedan 
sujetas, desde la promulgación de esta ley, 
á los principios y formas del derecho co
mún, bien sea por ocupación ó por acción 
deducida en los juicios universales de in
testados, ó por reclamación contra los de
tentadores sin derecho.

Art. 11. La prescripción con arreglo á 
las leyes comunes excluye las acciones del 
Estado, y cierra la puerta á sus reclama
ciones contra los bienes declarados de su 
pertenencia en esta ley.

Art. 12. La prescripción en igual forma 
legítima irrevocablemente las adquisiciones 
hechas á nombre del Estado.

Art. 13. Los bienes adquiridos que se 
adquirieren como mostrencos á nombre del 
Estado quedan adjudicados al pago de la 
deuda pública, y.serán uno de los arbitrios 
permanentes de la Caja de amortización.

Art. 14. La dirección de los ramos de 
amortización, como interesada en la conser
vación y aumento de las adquisiciones que 
le proporciona esta ley, adoptará las me
didas que estime convenientes para promo
ver su descubrimiento, ocupación ó recla
mación.

Art. 15. La misma dirección responderá 
de los gravámenes y obligaciones de justi
cia afectas á las fincas que adquiriere por 
la presente ley.

Art. 16. Responderá también á las ac
ciones que con arreglo á las leyes comu
nes se entablaren contra los bienes que 
hubiere adquirido, y á la indemnización y 
saneamiento de los compradores en la forma 
establecida por derecho. En uno y otro 
caso solo responderá de la cantidad líquida 
que hubieren ingresado en arcas.

Art. 17. Todos los juicios sobre la ma
teria de la presente ley son de la atribu
ción y conocimiento de la jurisdicción real 
ordinaria; y las acciones se intentarán ante 
el juez del partido donde se hallaren los 
bienes que se reclamen.

Art. 18. Ningún particular podrá ejer
citar las acciones que sobre la materia de 
esta ley correspondan al Estado.

Art. 19. Los promotores fiscales en pri
mera instancia, y los fiscales de las audien
cias y Tribunales Supremos, en las ulte
riores, de acuerdo con el director de los 
ramos de amortización ó sus delegados, sos
tendrán las adquisiciones hechas á nombre 
del Estado, y también incoarán y prose
guirán las demandas de reivindicación y 
demás que correspondan al Estado en vir
tud de esta ley.

A.rt. 20. Queda abolida la jurisdicción es
pecial conocida con el nombre de mostren
cos, y la subdelegacion general de este 
ramo y sus dependencias.

Art. 21. Los empleados con sueldo así 
de la subdelegacion general y su tribunal 
como de las subdelegaciones inferiores y 
sus juzgados, quedan cesantes con el haber 
que les corresponda según su clasificación.

Art. 22. Los pleitos pendientes en la 
subdelegacion general y en las subdelega
ciones de partido se continuarán y fallarán 
con arreglo á las disposiciones de esta ley.

Art. 23. Los fiscales ó promotores res
pectivos, á quienes desde luego se pasarán 
los pleitos pendientes, bien procedan de 
denuncia ó de oficio, los continuarán á 
nombre del Estado, ó promoverán el sobre
seimiento si no encontraren méritos bas
tantes para su prosecusion, en cuyo caso 
se declara fenecido el litigio, y en libertad 
la finca ó efectos reclamados.

Art. 24. Para que el desistimiento de 
los promotores fiscales surta los efectos¡que 
se indican en el artículo anterior precederá 
el consentimiento y conformidad del fiscal 
de la Audiencia del territorio; y tanto en 
este caso como el del artículo anterior, de
berá preceder allanamiento por escrito del 
director de los ramos de amortización ó sus 
delegados en las provincias.

Art. 25. Los pleitos pendientes en la sub
delegacion general se pasarán inmediata
mente á la Real Audiencia de Madrid, para 
los fines indicados, y los que penden en 
las subdelegaciones inferiores, á los juzga
dos ordinarios del partido donde radiquen 
los bienes.

Art. 26. Quedan derogadas todas las le
yes, ordenanzas ó instrucciones sobre mos
trencos. Sanciono y ejecútese etc. En Ma
drid á 9 de mayo de 1835.»

INGENIOSO PROYECTO DE RESOLUCION
MONETARIA.

La cuestión monetaria es una de esas que 
merecen el nombre de eternas, porque cons
tantemente se reproduce con las mismas 
disidencias y dificultades, sin que hayan 
obtenido resultado, á pesar de grandes es
fuerzos de talento, ni las famosas conferen- ' 
cias de París, ni los frecuentes escritos de 
los economistas.

Inglaterra no ha querido hasta ahora en
tender de arreglos. Solo tiene apego al oro, 
y eso que en la India sucede lo contrario, 
dándose preferencia como moneda legal á la 
plata.

La Alemania siguió el ejemplo de Ingla
terra, sin duda porque se creyó bastante 
rica para relegar la plata al estado de mer
cancía. Le costó esa vanagloria una pér
dida de más de 100 millones de pesetas.

Los Estados-Unidos eran también adver
sarios del tipo plata, aunque ahora comienza 
cierta reacción á comprender que son ne
cesarios los dos patrones oro y plata, pero 
mediante una relación fija entre ellos, uni
versalmente reconocida por todas las na
ciones.

También en Inglaterra los agricultores y 
obreros se revuelven contra el monometa
lismo en oro, en vista de la carestía de 
todo cuanto se paga en plata.

Otras naciones se mantienen indiferentes, 
ó sin tomar resoluciones expresas, limitan

sus acuñaciones á un solo metal, oro ó 
plata. De España no digamos nada, por
que entre nosotros no se buscan las solu
ciones en el terreno de los principios, sino 
en lo que parece por el momento más pro
ductivo sin remontarse, como aconseja el 
señor Letamendi, á las alturas para com
prender los efectos de los actos gubarna- 
mentales en el comercio y en la producción.

Aquí se acuña plata porque circula por 
mucho más valor que el intrínseco, com
prando la Hacienda por cuatro lo que obliga á 
admitir por cinco.

Reina, pues, en asuntos monetarios una 
verdadera anarquía, causa de la paralización 
mercantil y de las frecuentes crisis indus
triales que se observan.

¿Hay posibUidad de que las naciones lle
guen algún dia á entenderse? Planteado así 
el problema, era necesario para resolverlo 
hallar una solución que fuese aceptable á 
todos, lo mismo á los monometalistas en 
oro que á los monometalistas en plata, 
ó á los bimetalistas.

Es decir, que se necesitaba un proyecto 
que fuera á la vez monometalista de cada 
uno de ambos metales y bimetalista, lo cual 
parece un logogrifo.

Y hé aquí que llega Cernuschi, á quien 
todo él mundo económico conoce por sus 
discursos en las conferencias de París y sus 
infatigables trabajos en la materia, y lanza 
un libro que con el nombre de Ansbtomia, 
de la, moneda, despues de estudiar profun
damente las cuestiones, lo condensa todo en 
la siguiente solución conciliadora.

Quieren los unos un solo tipo oro.
Quieren los otros.un solo patrón plata.
Quieren muchos que haya dos medidas le

gales.
Pues bien, satisfagamos los deseos de to

dos dando el curso legal á una moneda que 
contenga los dos metales en la proporción 
de de oro por 15 1|2 de plata. Esta 
liga ó aleación es el solo medio que puede 
conducirnos á la unificación de la moneda.

Y todos al leer el libro de Cernuschi se 
han quedado atónitos y sorprendidos, por 
no haber ocurrido antes á los sabios una 
idea tan sencilla y elemental.

El pensamiento ha sido recibido con 
aplauso, sin más objeción que la de ser 
muy poco lo que se gana en comodidad 
por el volúmen de la moneda. Sin embargo, 
las piezas de 5 pesetas, por ejemplo, se 
reducirían próximamente á la mitad de su 
volúmen actual.

Pero lo que importa en la cuestión mo
netaria es que el patron que haya de tener 
fuerza liberatoria en los pagos sea el que 
alcance á la gran masa de las transacciones 
generales, sin que eso sea obstáculo para que 
haya monedas de lujo y comodidad que 
tendrán su curso mercantil y serán útiles 
para los que atesoran.

Nosotros creemos que si el pensamiento 
de Cernuschi se llega á adoptar, será un 
gran paso para borrar las diferencias inter
nacionales de monedas, porque entonces 
habrá más facilidad de plantear el cuño 
universal con igual ley, talla y atributos.

(De El Imparcial.}

AUSTRIA HUNGRIA.

El Imperio austro-húngaro acaba de ce
lebrar con inusitada solemnidad el sexagé
simo aniversario del ingreso en las filas 
de su ejército del inspector general del 
mismo. El ilustre anciano es objeto de las 
mayores’ pruebas de respeto y de consi
deración.

El Archiduque Alberto es hijo del Ar
chiduque Cárlos, el General que se mos
tró en Wagram y en otros campos de ba
talla digno rival del genio de Napoleon 1. 
El Archiduque Alberto se dedicó, como su 
padre, exclusivamente á la carrera de las 
armas.

Su hoja de sérvicio es brillantísima.
En 1848 decidió el triunfo de Novara; 

en 1866, con un ejército inferior en nú
mero al de Italia, ganó la batalla de Cus- 
tozza. Si la campaña hubiese seguido, el

-92--
por un mongick al que había herido con 

n tango. Dicen que el príncipe iba á 
dsarse. Este deplorable fin ha causado 
n tuto general en la alta nobleza rusa.

Groix-Dieu salió del Gír- 
estaciones te- 

} boulevard y expidió este 
I señorita Fanny Lambert, calle Le Sueur:

çnnJ hct muerto. Obrad en con
secuencia.

XIV

El jóven marqués Andrés de San Remo, 
á quien hemos entrevisto tan sólo en la 
calle del faubourg Saint-Honoré, mirando 
desaparecer el espléndido landó que con
ducía al Bosque al vizconde Armanao de 
Grandlieu y á Germana de Randal, su 
esposa, habitaba un pequeño pero ele
gante hotel, situado en la calle Boulogne.

En la mañana siguiente al día en que 
el baron Felipe de la Groix-Dieu había 
visitado sucesivamente á Jorge Tréjan, 
Fanny Lambert, la viuda Gavard y á su 
hijo Octavio, cuatro ó cinco coches par
ticulares se detuvieron sucesivamente, á 
cosa de las once, ante la puerta prin
cipal del referido hotel. Entre ellos se ha
llaba el cupé del señor de la Groix-Dieu.

El marqués de San Remo daba de al
morzar á algunos amigos.

Andrés de San Remo tenía unos vein-

— 96 —
—¿Es decir que venís á proceder?...
—Gon gran sentimiento mío.
—¿A notificar un protesto?
—Algo más que eso.
—¿Qué más?
—¡Señor baron, vengo á embargar?... 

¿Por qué os lo he de ocultar si lo habéis 
de ver?

—¿Se trata, por ventura, de alguna gran 
cantidad? , ,

—¡Oh! ¡una bagatela!~muy mal debe 
estar el señor marqués para no poder 
pagar.

—¿Guánto? .
—Tres mil quinientos francos, incluso 

los gastos. ,
El señor de la Groix-Dieu tomo de su 

cartera tres billetes de á mil francos y 
uno de quinientos, y se los entregó al 
agente comercial diciéndole:

—Entregadme los documentos, señor 
Verdier; yo pago.

El cambio se hizo en el acto, y el baron, 
atravesando el patio, subió la escalinata 
del hotel.

No esperaban más que á él, y en se
guida que llegó se sentaron á la mesa.

El almuerzo fué muy divertido gracias 
sobre todo al señor de la Groix-Dieu, cuya 
verbosidad mordaz y cáustica era inago
table, pero que, sin dejar de comer ni 
beber, examinaba al anfitrión con per
sistencia, como si algún poderoso in
terés le impeliese á darse cuenta de lo 
que pasaba en él.

El joven marqués, muy sobrio habitual
mente, bebía sin descanso. Evidentemente

— 89 —
que soy sólido... no muy grueso, pero 
todo nérvios... ¡y que viviré cien años!...

—¡Esa es mi opinion!
—¿No es verdad? Un poco fatigado tal 

vez, pero sano á toda prueba... Imaginaos 
médicos de carton, mas serios que figu
rantes de tragedia, encorbatados hasta las 
orejas y condecorados... eso sí. Me hi
cieron sacáT la lengua; me daban golpe- 
citos en la espalda, apoyando el oido en el 
hueco del estómago; me apretaban las ro
dillas y ios codos... y, cuando uno con
cluía, empezaba el otro. En fin, se mar
chaban con el director, que cinco minutos 
despues volvía solo, con aire contristado, 
y me declaraba que no podía asegurarme... 
¿Qué os parece de esta farsa, baron?

—¡Digo que compadezco á los accio
nistas!

—¿Y creereis que uno de los médicos 
se permitió murmurar á mi oído, estre
chándome la mano con enternecimiento:— 
¡Guidaos, jóven! ¡Aúnes tiempo! ¡Guidaos!— 
¡Que me cuide!... ¿Porqué?

—¡Ese doctor ignorante no compren
día que en vos existe un exceso de vi
talidad! ¡Guardaos bien de cambiar nada 
en vuestro género de vida, que es el 
bueno; y si alguna vez un poco de fa
tiga os produce una apariencia de debi
lidad, tomad tónicos, salsas picantes, mu
cho vino de Madera, de Ghipre, Ghampag- 
ne!... Esto es lo que os conviene.

—Es mi régimen habitual, y me en
cuentro perfectamente.

—Gontinuadle.
—No dejaré de hacerlo... Pero volva- 
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Archiduque Alberto se habría hecho cargo 
del mando del ejército del Norte, y Moltke 
hubiera tropezado con un adversario más 
experto que el desgraciado Benedek, que 
solo supo obedecer y nunca mandar.

El Archiduque Alberto no es solamente 
un ilustre hombre de guerra, como de él 
ha dicho un juez irrecusable, el General 
Totleben, el heroico defensor de Sebasto
pol, sino que es un organizador de los 
más sobresalientes.

Desde el dia que Austria perdió su pre
ponderancia en Alemania, el Archiduque 
Alberto se ha consagrado exclusivamente á 
la reorganización de sus ejércitos.

Sus revistas de inspección son incesan
tes, y manda en jefe, todos los años, las 
grandes maniobras en la Gallitzia, en el 
Tirol, en Hungría; visita las escuelas mi
litares establecidas en todos los puntos del 
Imperio; en una palabra, los inmensos pro
gresos alcanzados por el ejército austro- 
húngaro en estos últimos veinte años se 
deben exclusivamente á la iniciativa y á la 
constancia del Archiduque Alberto.

No es, pues de extrañar la grandiosa ma
nifestación de respeto y cariño que á su 
ilustre General en jefe Austria-Hungría acaba 
de efectuar, y que los ejércitos de Rusia, 
Francia y Alemania hayan tenido á gala 
tomar parte en ella.

El Archiduque Alberto es primo hermano 
del Emperador de Austria-Hungría, y tio 
de nuestra egregia Soberana S. M. la Reina 
Regente.

mente en las estaciones de observación, 
mediante lo cual se establece la comuni
cación.

El Dr. Wagner ha referido á la Socie
dad de medicina de Viena un sistema que 
ha descubierto para producir la anestesia 
con la cocaina, haciendo aplicación de la 
propiedad que tiene una corriente eléctri
ca de trasportarle del polo positivo al ne
gativo. Introduciendo uno de los electrodos 
de una pila en una solución de cocaina, y 
poniendo los dos extremos de los mismos 
sobre la piel á poca distancia uno de otro, 
con el paso de la corriente eléctrica se 
origina asimismo el trasporte de cocaina al 
través de la region comprendida entre los 
dos polos, y resulta la anestesia local en 
ella, la cual cesa á poco de interrumpirse 
la corriente.

Un periódico profesional aconseja espol
vorear las vides con una mezcla de 50 
kilógramos de azufre y diez de cemento 
hidráulico, en sustitución del primer y se
gundo azufrado que suele darse á los vi
ñedos. Dicha mezcla evita el desarrollo de 
criptógamas, y es un buen preservativo para 
impedir la plaga de la peronospora, que 
tantos destrozos causa en los viñedos que 
invade.

CRÓNICA CIENTÍFICA.

Dorado del cristal.—Lámpara eléctrica.—La derma- 
tina.—Raza vacuna.—Aplicación del teléfono.—Anes
tesia.—Mezcla anticriptogámica,—Conductores de 
bronce silíceo.
Para hacer dibujos ó adornos dorados en 

el cristal, se practican por medio de un 
pincelito mojado en nitrocloruro. de oro, 
exponiéndose en seguida esta pintura á una 
corriente de gas hidrógeno, obtenido en un 
vaso con agua, ácido sulfúrico y zinc, cuyo 
gas reduce el oro á estado metálico, apa
reciendo éste brillante en los dibujos hechos.

Igual resultado se consigue empleando 
para pintar los dibujos una mezcla de polvo 
de oro y una solución muy concentrada 
de borax; una vez seca la pintura, se pone 
el cristal en un horno á alta temperatura, 
que vitrifica el borax, fijando sólidamente 
el oro al cristal.

Se ha observado que los alambres tele
gráficos ó conductores telefónicos que pa
san cercanos á chimeneas de fábricas de 
productos químicos y sujetos á la acción 
de vapores de esta clase, en poco tiempo 
se inutilizan, cubriéndose el hierro de una 
capa de óxido que lo vá desgastando. Se 
han ensayado conductores de alambre hecho 
de bronce silíceo, y sometidos en aquellas 
desfavorables condiciones, se ha observado 
su gran duración, cubriéndose de una li
gera capa de óxido, que no aumenta en 
grosor. El alambre, de un milímetro de 
grueso, pesa ocho kilógramos 47 por kiló
metro, tiene una resistencia á la ruptura 
de 84 kilógramos por milímetro cuadrado 
de sección y su conductibilidad eléctrica es 
43 por 100 de la del cobre puro.

Eugenio Plá y Rave.

culos sociales. Sobre filosofía del maestro 
positivista se halla la costumbre, conver
tida en ley solemne, de aquellos que ni 
siquiera de oidas conocen al sabio de Mont
pellier.

Quien pretenda en la época actual justa 
consideración, contando únicamente con sus 
propios merecimientos, sufrirá, á no dudarlo, 
terribles decepciones; un centenar de tarje
tas bien dirigidas, otro centenar de reve
rencias bien hechas, humildad aparente para 
subir, soberbia grande al crecer, reclamos 
periodísticos, evoluciones rápidas; en una 
palabra, la pequeñez humana en toda su 
plenitud, constituye la firmísima piedra an
gular donde hoy se asienta la grandeza per
sonal.

Habrá, desde luego, honrosas excepcio
nes á la regla consignada en el párrafo an
terior, pero... ¿de qué sirven las excepcio
nes, cuando priva la regla, representando por 
sí misma el cruel sarcasmo de la suerte con 
el mérito incuestionable?

La verdad deducida de ios hechos prác
ticos ya me infunde descreimiento, hasta 
tratándose de los mecenas contemporáneos; 
si el interés así lo aconseja, protejerán me
jor á los aleluyistas que á ios émulos de 
Propercio, Horacio y Virgilio.

Dominado, pues, por mis ideas sombrías, 
voy caminando hacia la tumba con la tran
quilidad inherente al que está persuadido 
de la ineficacia de ciertos remedios em
píricos para corregir graves males; escucho 
la música celestial de las protestas gene
rosas, y ni me conmuevo ni me entusiasmo; 
veo remontarse á las nubes, en las de su 
amor propio satisfecho, á las medianías bu
llidoras y á las nulidades desprovistas de 
aprensión, y ni mi espíritu padece, ni me 
sorprende esta forma especial de establecer 
amistosas relaciones entre los hombres.

Seguramente que quien así vive no se 
puede quejar de su fortuna: mve en la 
gloria.

ser tan satisfactorio para uq jefe pundonoroso 
como poder esgrimir contra los enemigos de 
la Patria una espada de honor, obtenida por 
sus propios méritos y obsequio de sus con
ciudadanos.

La banda de música del regimiento de 
infantería España núm. 1, ejecutará esta
tarde, 
grama

1.’ 
2.“
3.“

Mozart.
4.“
5.“
6.“

El

Arturo Gotarelo.

de Hevia y Lapuente, oficial primero in
terino Administrador del ramo en llocos 
Sur.

en el paseo de la Luneta, el pro
siguiente:
Las Azucenas, mazurka.—Asuncion.
La Pelona, sinfonía.—C. Ll.
Jardin d'-Hiver, tanda de valses.—

La Virginia, polka.—Beato.
Lame d‘amore, baílala.—Gamps.
Charles, tanda de valses.

domingo 19 del corriente celebrará
el arrabal de Tondo la fiesta del Sagrado Go- 
razon de Jesus, con misa solemne y sermon 
por la mañana en el anchuroso templo par
roquial y procesión por la tarde.

La hermana mayor, doña Saturnina Sa
lazar de Abreu, ha tenido la amabilidad de 
invitarnos para dichas fiestas, así como á la 
reunion que tendrá lugar en su casa.

Damos las máí expresivas gracias á la 
señora de Abreu por su recuerdo.

La compañía de Barbero no descansa 
un punto para captarse la voluntad del pú
blico de Manila, y al efecto de que la gran 
distancia del teatro del Príncipe no sea 
obstáculo para que los aficionados que vi
ven léjos de él puedan disfrutar con la 
audición de las diversas obras que ponen 
en escena, tan luego estrena una zarzuelita ' 
en aquel teatro, anuncia función en el Fi
lipino para darla á conocer también en 
los parajes céntricos de la población.

Al efecto esta noche dará en la calle de 
San Roque, la segunda representación de 
la aplaudida Epístola, de San Pa,blo, que 
se estrenó el domingo en San Nicolás.

Con esta obra se pondrán en escena Un 
pleito Un ma,estro de obra, prima,, que 
tanto éxito han obtenido.

Puede pasarse un buen rato esta noche 
en el Filipino.

Vamos á tener alumbrado eléctrico, y 
como complemento á este progreso del si
glo de las luces, pide El Comercio que se 
permita á cada vecino tener baile; y como 
es consiguiente, música de clarinetes, flautas 
y bombardinos, hasta las seis de la mañana. 
Y quien se levanta á esa hora para atender 
á su trabajo hasta las diez de la noche, y 
descansar de las faenas del dia para pre
pararse á las del siguiente, tenga paciencia 
y no descanse: que para eso los vecinos 
de al lado y los de enfrente dormirán á 
pierna suelta despues de haber bailado toda 
la noche, mientras el vecino no bailador 
trabaja, aunque muerto de sueño. ’

Pero, hombre, podían bailar ya que no 
tienen otra cosa que hacer desde las seis 
de la mañana hasta las diez de la noche. 
No señor: ¿dónde estaba entonces el pro
greso, el verdadero progreso, y la civili
zación, y la libertad de alborotar toda la 
vecindad, y no dejar que nadie duerma en 
las horas destinadas al descanso?

Eso de acostarse á las diez ó las once, 
y de impedir al vecino que turbe mi re
poso, y el de toda mi familia, era bueno 
para los tiempos de oscurantismo en que 
ni siquiera había alumbrado eléctrico: hoy 
estamos más civilizados, y es necesario bai
lar por la noche, y descansar por el dia. 
Si no, ¿qué dirán de nosotros en París 
cuando lo sepan?

Sucesos varios:
A las siete de la mañana de anteayer 

fué extraído del estero que hay al lado de 
la fábrica de tabacos de María Cristina en 
la plaza de Sta. Cruz, el cadáver de un niño 
de un mes de edad próximamente.

La Guardia veterana de la subdivision de 
aquel distrito, puso el hecho en conocimiento 
de la autoridad judicial, la cual instruye las 
correspondientes diligencias en averiguación 
de los autores y causas de tan criminal 
atentado.

En Alemania se ha experimentado un 
pequeño modelo de lámpara eléctrica, de 
arco voltaico, sistema Scharnweber, que bajo 
un ángulo de 45“ daba una intensidad lu
minosa de 483 bujías, y la media entre 
dicha posición y la horizontal resultaba de 
315 bujías. Los resultados obtenidos con esta 
lámpara son que á igualdad de fuerza eléc
trica el poder luminoso resulta mayor que 
empleando lámparas de incandescencia de 
sistemas usuales.

Se ha formado una sociedad industrial 
para la explotación de un nuevo producto, 
inventado por el señor Zingler, denominado 
dermatina, destinado - á sustituir á la gu
tapercha, goma elástica y cuero Jen muchas 
de sus aplicaciones. El poder aislante de 
esta sustancia es considerable y da eficaz 
resultado para revestir los conductores eléc
tricos y cables telegráficos que deban estar 
sumergidos ó enterrados, ó bien sufrir ele
vadas temperaturas.

El precio á que resulta esta sustancia es 
inferior al que tiene la gutapercha.

En muchas comarcas de la India es ob
jeto de gran veneración, entre los natura
les del país, una raza vacuna enana (Dos 
índicus), cuya talla no es mayor de la de 
un carnero, con pelaje gris ó pardo rojizo 
con una ó dos jibas sobre el dorso y siendo 
estos animales sumamente mansos. Es tal 
el respeto que los indígenas tienen á estos 
animales, en que suponen encarnado un 
espíritu divino, que se considera como un 
crimen causarles el menor daño, y no se 
les emplea para trabajos penosos, sino que, 
por el contrario, llevan una vida muy re
galada, contrastando con las grandes fati
gas que soportan sus congéneres de la raza 
ordinaria.

Refiere el Broad Arrow que el profesor 
Bell ha intentado, con buen resultado, el 
uso del teléfono para establecer comunica
ción entre un buque en navegación con 
otro ó con la costa, en sustitución de las 
señales con banderas ó luces que se usan. 
Cuando no hay gran distancia entre ellos, 
el agua sirve de conductor, sumergiendo 
en ella los alambres que parten de cada 
uno de los teléfonos situados respectiva-

EN LA GLORIA.

Y llora, y tiembla, y se retuerce y gime 
y sólo á cesta de la inútil vida 
oe sus perpétues votos, se redime.

Nuñez de Arce.

Una mirada escrutadora al fondo de mi 
corazón, origina siempre idénticos efectos: 
ideas sombrías, más ancha base al cons
tante excepticismo, mayor confianza en el 
desdén con el cual contemplo la marcha 
de la sociedad.

Y es que mi corazón, frágil espejo donde 
callada y fuertemente se refractan los lla
mados goces de la vida, elabora la tristeza 
del pensamiento, como elaboran algunos ani
males microscópicos esos bancos de dureza 
extremada que encuentra el navegante en 
sus viajes por el Océano.

De una manera inconsciente, sin desearlo, 
ni quererlo ni pregonarlo, hallo el manan
tial de las ideas sombrías en el ficticio re
gocijo de los mortales; tropiezo con la 
verdad del excepticismo profundizando al
gún tanto los elementos del trato social; 
logra dominarme el desdén cuando observo 
la forma egoísta de realizar en el mundo 
aspiraciones raquíticas.

¿Qué supone la inteligencia ante la cos
tumbre de relegar al olvido sus costosos 
frutos? ¿Qué significa la grandeza de ánimo 
ante la inclinación constante á no. com
prenderla? ¿Qué representa el sacrificio por 
mantener incólume la dignidad individual, 
si para crecer aquí se exige, no pocas ve
ces, bajarse mucho, muchísimo? Gosas son 
estas corrientes, muy corrientes, las cuales 
infunden al más vulgar analizador la fé para 
la duda, la energía para apreciar la debi
lidad humana, el sentimiento para reirse de 
farsas interminables y el afan de investi
gación para no alcanzar siquiera, en tésis 
general, ni la gracia de ser comprendido.

Tiempo precioso invirtió Augusto Gompte 
en arreglar su también equivocada socio
logía: en la vida práctica no hay nece
sidad de tantos quebraderos de cabeza con 
objeto de resolver el elevado problema de 
las relaciones presentes, pasadas y futuras 
entre los hombres; las relaciones las es
tablecen cierta clase de circunstancias lo
cales; el interés aunque sea muy exage
rado, es el móvil al alcance de todas las 
inteligencias; la farsa ayuda, sin necesidad 
del talento, á estrechar tan admirables vin-

Como se había préviamente anunciado por 
el Casino militar, tan pronto se anunció 
ayer á las seis de la mañana por los Se
máforos la presencia en bahía del vapor 
Luzon, se dispararon desde la azotea de 
aquella sociedad los cohetes anunciadores 
de la llegada del buque en que se espe
raba al coronel Arólas.

En seguida empezaron á empavesarse los 
vapores amarrados en el rio, acudiendo á 
los muelles numeroso gentío, en que pre
dominaban los compañeros de armas del se
ñor Arólas. Los señores comisionados por 
el Gasino militar y los de la Asociación de 
la marina mercante se embarcaron con todas 
las personas que quisieron acompañarles, 
en los vaporcitos fletados al efecto y ba
jaron por el Pasig en demanda del Luzon, 
al cual encontraron que ya subía hácia los 
malecones de Magallanes donde fondeó al 
poco rato.

También bajó á recibir al Luzon la falúa 
de vapor del Palacio de Malacañangen la que 
iban el señor Secretario del Gobierno ge
neral y un señor Ayudante de S. E.

En el muelle del Rey era grande la ani
mación, realzando el acto con su presencia 
numerosas bellas y elegantes damas y al
gunas bandas de música.

Todos estos preparativos fueron estériles, 
pues al atracar las primeras embarcaciones 
que salieron del rio, al costado del Luzon, sú
pose que el coronel Arólas, ocupado con los 
asuntos del servicio y tal vez procurando evi
tar modestamente toda ovación, había diferido 
su viaje á Manila; y quedaba á la salida del 
Luzon preparando otro golpe de mano con
tra ios dattos rebeldes en Siasi.

La mayor animación reinó, no obstante 
este desencanto, en ios muelles del Pasig 
casi toda la mañana de ayer, formándose 
tertulias en los establecimientos de la Es
colta y calles inmediatas al rio, inquiriendo 
de ios pasajeros del correo del Sur, detalles 
sobre las últimas expediciones y acerca del 
estado de salud de los heridos en tan glo
riosos hechos de armas.

El Excmo. Sr. Gobernador general se ha 
servido conceder permiso á don Antonio 
Mataró, español peninsular, para radicarse 
definitivamente en estas Islas, con perma
nencia en la provincia de Tayabas.

En el arrabal de Tondo fueron detenidos 
por la Veterana dos individuos que despues 
de maltratar de obra á un chino porque les 
reclamaba doce pesos que le debían, le ar
rojaron á una zanja.

Los agresores fueron puestos á disposición 
de la autoridad.

La misma Autoridad Superior ha seña- ------------- —
lado el plazo de tres meses para que las Goncernientes al ramo de Instrucción pú- 
boticas chinas, establecidas en el Archipié- blica, se han adoptado por la Dirección ge- 
lago, se ajusten estrictamente á la legali- neral de Administración civil las siguientes 
dad vigente en la materia. resoluciones:

Mucho celebramos esta medida que viene 
á cortar de raiz muchos males, denuncia
dos antes de ahora, por la prensa de esta 
capital.

Notas de la Administración general de 
Gomunicaciones: ’

La estación de Hong-kong avisa que la 
comunicación con Ganton se halla inter
rumpida.

La de Bang-Kok participa que se ha res
tablecido la línea de Tavoy.

Las de Rangoon participan que la línea 
de Moulmein á Siam está franca y lo mismo 
la de Bang-Kok á Siam.

La de Hong-kong dijo que la comunica
ción con Ganton está restablecida.

En la Administración general se encuentra 
depositado el telegrama núm. 859 de llagan, 
por no encontrarse el destinatario La Hoz, 
calle de San Gerónimo, núm. 11.

En la estación del Observatorio, Ermita, 
se encuentran también depositados los tele
gramas núm. 66 y 67, procedentes de Vigan, 
para Elena Dayot por haberse marchado la 
destinataria para dicho punto.

Y otro de Singapore núm. 385 por des
conocerse el destinatario, César.

Nombrando maestra propietaria de la es
cuela de Silan (Cavite) á doña Crisanta Me
dina.

Admitiendo la renuncia de su cargo á la 
maestra propietaria de la escuela de la ca
becera de Davao, doña Cristina G. Calderón.

Expidiendo título de maestro sustituto á 
favor de don Benito Bordas.

Idem de profesor de latinidad á favor de 
don Teodoro Sandico.

Una errata tenemos que salvar, por 
si nos sale algún alcalde de Totana á dar
nos lecciones de geografía.

Decíamos ayer en la segunda línea, de 
la segunda columna, de la tercera plana de 
nuestro periódico;
«á un punto de la provincia en el que... etc.» 

Debiendo decir;
«á un punto de la provincia de Murcia... etc.»

A los ajustadores les gustó la palabra 
Murcia y se la comieron.

Gonste.

Por su parte nuestro colega la Opinion 
al saludar ayer la llegada del bravo coro
nel Arólas, se hace eco de un pensamiento 
que por muchos se había indicado, é ini
cia una suscricion para obsequiar al dis
tinguido jefe de las acciones de Maibung 
y Tapul, con una espada de honor, cuya 
suscricion ascendía ya en el dia de ayer á 
respetable suma.

Aplaudimos incondicionalmente la con
ducta de nuestro colega, porque nada debe

Noticias de Marina:
Ha sido aprobada la propuesta de embarco 

en el crucero Aragon, del tercer condes
table José Meisoso Pila.

Se ha expedido pasaporte para la provincia 
de la Laguna á favor del artillero de mar 
Tomás Ríos Guerrero, con objeto de em
barcar en la cañonera Otálora, estacionada 
en dicho punto.

La lutendencia general de Hacienda ha 
aprobado las siguientes garantías prestadas 
por la Sociedad de fianzas mútuas de em
pleados.

De mil pesos, á favor de don Camilo 
Fernandez, oficial cuarto Subdelegado de 
Hacienda pública de islas Batanes.

De tres mil pesos, á favor de don Arsenio

■ La Dirección general de Administración 
civil, ha dirigido á los señores Goberna
dores y Jefes de las provincias del Archi
piélago una icircular que ayer inserta la 
Gaceta, encareciendo la necesidad de for
mar lo más brevemente posible una esta-^ 
dística del ramo de Minas, á cuyo fin 
acompaña á la referida circular cinco es
tados modelos para la mejor inteligencia 
y cumplimiento de lo dispuesto.

Hace un mes próximamente tuvo la bon
dad el señor Arias Rodriguez de enviarnos 
el primer tomo de las Leyendas genealó
gicas de España, debidas á la pluma del 
insigne letrado Antonio de Trueba, y edi
tada por los señores Daniel Gortezo y com
pañía de Barcelona.

Ayer se ha servido remitirnos el segundo 
y último tomo de tan interesante obra, por 
el cual le enviamos las mas expresivas gra
cias.

•—* 90 ""*■
mos al asunto principal... ¡Mi respetable 
mamá me arrojó de su cuarto... y Reina 
me arrojará de su casa!... ¡Dos expulsiones 
en un solo día es demasiado!... ¡Sacadme 
del apuro, baron!

—Os sacaré de él con mucho gusto, no 
tengáis cuidado.

—¡Sois un verdadero amigo! ¡Salí del 
primer atolladero! Falta el otro.

—¿Guál?
¡Eh!, ¡El verdadero cabello del que 

pende mi existencia! ¡El consejo judicial 
proyectado por mi madre!... ¡Antes que 
sufrir semejante cosa, me levanto la tapa 
de los sesos!

—Gonvengo que no sería cosa muy ale
gre.

—Y mamá ¿sigue pensando en ello?
—Más que nunca.
—¡Demonio! ¿Y cómo parar el golpe?
—Nada más fácil, si queréis. Reducid 

vuestros gastos hasta el día en que seáis 
mayor. Un año pronto se pasa.

—¡Reducir mis gastos!—dijo Octavio.— 
¿Por qué medio? .. ¡No lo sé!

—Aumentáis deudas sobre deudas...
—En fin, ¿qué debo hacer para evitar 

el consejo judicial?
—¿Seguiréis mis consejos?
—Los seguiré, baron, y os prometo un 

reconocimiento eterno.
—En primer lugar, fuera deudas.
—¡No sé cómo! Tengo treinta y seis 

mil francos ai año, y Reina Grandchamp 
me cuesta lo menos sesenta...

—Otro os diría: dejad á Reina.
—¡Lh! ¡Dios mío! De buena gana la

de esa niña con el pensamiento de un 
loco cuyo nombre ni aun sabe? Sería una 
mala acción... y no la haré.

—En aquel momento resonó el timbre 
anunciando la llegada del primero de los 
invitados al almuerzo. Estos eran cinco, 
y cuatro de ellos le siguieron de cerca. 
Felipe de la Croix-Dieu se hizo esperar 
más.

En el momento en que se apeaba á la 
puerta del hotel, un personaje grueso y 
bajo, de rostro jovial y acompañado de 
dos individuos de aspecto famélico, se 
preparaba á llamar á la misma puerta. 
El señor de la Groix-Dieu miró á aquel 
hombre, que ciertamente no parecía ser 
un convidado del marqués, y le reconoció.

—¡No me engañol—dijo.—¡Sois vos, se
ñor Verdier!

—Vo mismo, señor baron; Isidoro Aqui- 
les Verdier, vuestro humilde servidor.

—¿Será indiscreto preguntaros lo que 
venís á hacer aquí?

—No creo cometer indiscreción al deci
ros que vengo á cumplir deberes de mi 
profesión.

—Pero este hotel está habitado por el 
marqués de San Remo.

—ün joven encantador.
—¿y es con él con quien?...
—¡Ay!
•—¿Tiene deudas?
—Algunas.
—Pues tiene fama de rico.
—¡Se dicen tantas cosas!
—¿Greeis que no lo sea?
Verdier tosió y se encogió de hombros,
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tidos años; pero sus cabellos muy negros, 
su tez pálida y su barba oscura le daban 
el aire de veinticinco lo menos. Su se
mejanza con el amante de Enriqueta de 
Auberive era prodigiosa (b. Las mismas 
facciones, estatura y actitud. Sólo difería 
la expresión del semblante.

En el momento en que penetramos en 
el salon, el joven, sentado, ó más bien 
tendido, en un ancho sillon al lado del 
fuego, estaba singularmente absorto en 
la lectura del episodio del suicidio del se
ñor de Habille, de la famosa novela de 
Eugenio Süe.

—El medio no es nuevo—dijo cerrando 
el libro,—pero es bueno... Por poco que 
se prepare el escenario con alguna des
treza, se tiene la certeza de evitar todo 
escándalo y todo comentario.

Se levantó, abrió un secreter y tomó 
de uno de sus cajones un revolver de 
seis tiros, con culata de marfil, de una 
elegancia exquisita. Quitó cinco de las 
cápsulas y dejó el arma sobre la chimenea.

Hecho esto, se sentó delante de un buró 
y escribió algunas líneas que metió bajo 
sobre, trazando en éste las siguientes pala
bras.

SEÑORA VIZCONDESA DE GRANDLIEU.

Pero apenas concluyó movió la cabeza^ 
desgarró el sobre y la carta, arrojó los 
pedazos al fuego y murmuró:

—¿Para qué? ¿A qué entristecer la vida

(1) Véase la novela titulada la matrona.

dejaría, pero ella me da importancia, eá 
una mujer conocida y clasificada... y 
yo necesito una mujer así.

—No la dejeis: es una buena mucha
cha, y al menos con ella están hechos 
los primeros gastos.

—Pero, baron...
—Sí, ya sé, los sesenta mil francos;
—Eso es.
—Reina tiene confianza en mí, creo.
—Hace de vos tantos elogios, que otro 

que no fuese yo sospecharía... ¡Ah, sois 
un dios para ella;

—Le hablaré, y creo que os fiará hasta 
que seáis mayor de edad.

—Será un gran rasgo, y no perderá nada 
por esperar.

El baron se separó de Octavio despues 
de darle algunos billetes de Banco, y 
llevando la convicción de que antes de 
tres meses un entierro de primera clase 
instalaría en el Pere-Lachaise al anémico 
heredero de los millones del difunto Oavard.

—Al Círculo, James,—dijo al cochero 
al montar en su carruaje.

El señor de la Groix-Dieu formaba parte 
de un círculo aristocrático que no desig
namos por razones que nuestros lectores 
apreciarán más adelante.

Entró en el salón de lectura y se puso 
á recorrer los periódicos extranjeros.

Algunas líneas del Invalido ruso le in
teresaron vivamente. Decían así:

El principe Sergio Aldeonoff acaba de 
morir de una manera trdgzca en sus 
vas los dominios de Crimea^ asesinado
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La Sociedad Casino militar, 
hagamos presente á los señores 
critos al banquete, que deben 
coger en Secretaría la tarjeta 
asistir al mismo.

Aver visitó nuestra redacción el primer 
número del nuevo periódico Manililla que 
diriie el conocido dibujante señor Villar.

Dicho periódico, de tamaño à propósito para 
formar eon su colección un curioso libro 
de chispeantes caricaturas, se publicará tres 
veces al mes, por el ínfimo precio de 0,25 
céntimos.

Deseamos al nuevo colega larga vida, mu
chos cuartos de beneficio y... paciencia para 
soportar los favores de los compañeros.

Cavite: Puerto de ídem, teniente mayor 
del gremio de sangleyes, don Pascual Tan- 
Goco.

llocos Norte: Laoag, don Aguedo Ag- 
bayani.

Nueva Ecija: Peñaranda, don Ambrosio 
Abesames; San Antonio, don Angel So- 
riauo; Gabiao, don Silvino Sagael; teniente 
absoluto del Valle, don Simeon Lagman.

.'1

V

Si

En el vapor Luzon, llegó ayer mañana 
nuestro buen amigo don Enrique Barbaza, 
capital! teniente de Artillería, que tan bri
llantemente se ha- distinguido en la acción 
de Tapul.

Bien venido sea nuestro querido amigo.

nos ruega 
Socios sus
pasar á re
para poder

El Excmo. Sr. D. Segundo Gonzalez Luna, 
Intendente general de Hacienda, no pudo 
ayer asistir al despacho por hallarse lige
ramente indispuesto.

Por la tarde se encontraba algo mejor, 
y es de esperar que hoy pueda dedicarse á 
Jas rudas tareas que le están encomendadas.

Asi lo deseamos sinceramente.

En la órden general del ejército corres
pondiente al mártes 14 del actual, se ha 
publicado el siguiente parte:

Capitanía general de Filipinas —Estado 
j^ayor.—Órden general del Ejército del 14 
de junio de 1887 en Manila.—Don Manuel 
García Maldonado, Comandante del Cuerpo 
de E. M. del Ejército se halla instruyendo 
por disposición del Excmo. Sr. Capitan Ge
neral y en Jefe de este Ejército, el proceso 
prevenido en la Ley de 18 de mayo de 
1862 al Comandante Capitan de Infantería 
Secretario del Gobierno P. M. de Joló, 
don Manuel Bueno Sanchez, al de la misma 
clase de la segunda compañía del Batallón 
Disciplinario, don Juan Cirlot Butler, al Ca
pitan de la cuarta compañía de idicho Ba
tallón don Rafael Montiel Sarmiento, al 
Teniente del Regimiento infantería núm. 2, 
don Valentin Gallego Gonzalez, al Sargento
segundo de la segunda compañía del Ba
tallón Disciplinario Narciso Ayo Fanregui 
y Cabo primero de la misma Manuel Ro
driguez Vaamonde, al Capitan Teniente de 
Artillería, don Enrique Barbaza Montero 
que solicitan la Cruz de la órden militar 
de San Fernando de segunda clase y la 
Cruz de San Fernando de primera clase 
como hecho distinguido; al Subinspector de 
segunda clase graduado Médico mayor de 
Sanidad militar don Zacarias Fuertes y Crespo 
por el mérito que contrageron en el com
bate y toma de la Cotta del Paulima Sa- 
yari en la Isla de Tapul, el dia 24 de mayo 
último.

Si algún individuo de su misma clase ó 
superior á los interesados tuviese que ex
poner á favor ó en contra del derecho que 
crean asistirles, podrán hacerlo presentán
dose al señor Fiscal por escrito bajo su pa
labra de honor ó según corresponda á su 
clase, dentro del preciso término de ocho 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Isla de Joló.

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber en ia general de este dia para la debida 
publicidad.

El Brigadier Jefe de E. M. G.—P. I.— 
El comandante segundo Jefe accidental, Ge
nero Ruiz.

VIERNES.—El Sagrado Gorazon de Jesús Stos. Moa 
taño, Nicandro, Manuel, Ismael, Isauro é Inocencio 
mrs.—Sta, Teresa, reina.

—I-'íeni el del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del primer grupo de la provincia de Taja
bas, sobre el tipo de pfs. 2ü46‘71, anuales.

teniente coronel de infantería, don José 
Cores.

De Real órden se ha concedido regreso 
á la Península por cumplido de país, al te
niente don Juan Lizarde Rodriguez, á los 
alféreces don Eusebio Gomez y don Remi • 
gio Miguel.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del sargento primero europeo del re
gimiento de infantería Mindanao núm. 4, 
Fernando Campos, en la que suplica dos 
meses de licencia por asuntos propios.

A la Capitanía general de estas Islas se 
ha elevado para su resolución, la instancia 
del sargento segundo europeo del regimiento 
de infantería Joló núm. 6, Roberto Pimen
tel, en la que suplica abono de años de ser
vicios para retiro.

Se ha concedido la licencia absoluta y 
radicación en el país, al sargento europeo 
del regimiento de infantería Mindanao nú
mero 4, Valentin García.

CULTOS RELIGIOSOS.
BBL SEBYÍGIO lETEOSOLOeiCO ES LÜZQS Y COSU DE GHU

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES
A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 14 DE JUNIO DE 1887.

PROGRAMA DE LOS CULTOS RELIGIOSOS Y SO
LEMNE NOVENARIO QUE LA ASOCIACION DEL 
APOSTOLADO DE LA ORACION DEL ARRABAL 
DE TONDO DEDICAN Á SU PATRONO EL DIVINO 

Y SAGRADO CORAZON DE JESUS.En la sesión celebrada ayer mañana por 
la Gorporacion municipal, se acordó conce
der autorización á los señores Ghofré y 
Gompañía, para instalar en su estableci
miento de la Escolta, una máquina de va
poreóme motriz de las máquinas tipográficas.

¡Gracias á Dios! Esta es la esclamacion 
que ayer se oía entre los sedientos, ve
cinos de la Isla del Romero, que al fin 
ván á disfrutar de los beneficios del legado 
de Carriedo.

Para Gagayan y escalas salieron ayer ma
ñana por el vapor Mindanao don G. Q. Ga
llas, capitán; don R. Pardell, teniente; don 
E. de la G. Hernández, alférez de la Guar
dia civil; don Gárlos Groizard, teniente, y 
varios á proa.

Por el Francisco Reyes, marcharon ayer 
tarde para Iioilo y escalas: el Excmo. Sr. Bri
gadier don Juan Salcedo, con su secretario, 
teniente don Enrique Gastellanos; don José 
Velasco, capitán del núm. 4; don Juan Bue
no, alférez del núm. 4, con su señora; don 
Francisco Daudi y Auli, farmacéutico, con 
su señóra; don Domingo Valentin Bello, al
férez, con su señora; don Gilberto Quijano 
Triviño, teniente, señora y 5 hijos; don Ma
nuel García Maldonado, comandante de Es
tado mayor; don Abelardo Madirolas, te
niente; don Miguel Vila, íid. con su se
ñora; don Andrés JAlcañiz, teniente; don 
José María Rodriguez, teniente de na-vío; 
don Pedro Tineo y Rodriguez, alférez de 
idem; doña María Terrosa; don Grispin 
Terrosa; don Felipe Eraña; don Leonardo 
Gomila, teniente; don Fernando Gomila, 
alférez y varios á proa.

Por Rómulus salieron también en la tarde 
de ayer para Albay y escalas, don Basilio 
Rabé; don Juan Villarreal; den Mariano 
Flores; don Manuel Zurbane; don Ignacio 
Iturrion; don Pedro Valdivia, y varios á 
proa.

En el Churruca marcharon para Gebú y 
escalas, den G. Soriano, don José Romero, 
don A. Torres, den M. García, don G. Rey- 
nes, y varios á proa.

Por el vapor Luzon, llegaron ayer de 
Zamboanga y escalas don Alfredo Sierra y 
Aguado, comandante de B. M.; den J. Gas- 
tres, alférez, con su señora; don G. Fer
nandez, teniente con su señora, y dos hi
jas; don Manuel Julian, capitán; don Joa
quin Rodriguez, alférez; den Enrique Bar- 
baza, teniente, y varios á proa.

Varios trabajadores estaban oeupados ayer 
en colocar la tubería que ha de conducir 
á aquellas calles el agua potable.

Más vale tarde que nunca.

Hé aquí los gobernadorcillos elegidos por 
el Gobierno general para los pueblos del 
distrito de Masbate y Ticao y provincias 
de Albay, Cavite, llocos Norte, y Nueva 
Ecija, que se relacionan á continuación:

Masbute y Ticao: cabecera, don Nicolás 
Dayao; Uson, don Valentin Legaspi; Pa
lanas, don Agustin Olofernes; Cataingan, 
don Mariano Bantor; Milagros, don Ramón 
Banios; Visita de Magdalena, teniente ab
soluto, don Atilano de la Rosa; San Fer
nando, don Alejandro Gantonjos; San Agus
tin, don Tomás Martinez; San Jacinto, don 
Juan Altarejos; Moho, don Mateo Cervantes 
de Jesús.

Albay'. Matanog, don Gregorio Garay; Ba- 
gamaroc, don Miguel Villaflor; Malilipot, 
don Ramon Bonafé; Oás, don Mariano Ro- 
niero; Malinao, don Mariano Rodriguez; Ca- 
Eúalig, don Guillermo Nieves; Bulan, don 
Rufino Gerona.

En las subastas celebradas ayer ante la 
Exema. Corporación Municipal fué adjudi
cada la casa número ocho de la calle de 
Basco, á don Autonio Ulloa, en la cantidad 
de pfs. 490.

Las demás subastas celebradas resultaron 
desiertas.

Anteayer falleció en el convento de Santo 
Domingo el M. R. P. Fr. Pedro Perez, 
Rector que fué de la Universidad de Santo 
Tomás.

H.a desempeñado el P. Perez cargos de 
importancia en su corporación, como los 
de Vicario provincial en Ocaña, Vicario de 
Santa Catalina, catedrático de Filosofía y de 
Teología en esta Universidad. Era de vasta 
ilustración y condiciones muy apreciables, 
obteniendo por estas causas alto aprecio de 
sus hermanos de hábito.

Enviamos ^á la Corporación dominican 
nuestro sentido pésame.

(Continuación.)

2 .® Las llaves legítimas sustraídas al 
propietario.

3 .® Gualesquiera otras que no sean las 
destinadas por el propietario para la aper- 

cerradura violentado por el cul
pable.

CAPÍTULO II.

De los hurtos.
Art.
1.”

517. Son reos de hurto:
. Los que con ánimo de lucrarse, y sin 

violencia ó intimidación en las personas ni 
uerza en las cosas, toman las cosas mue- 

90 voluntad de su dueño,
j. fin® encontrándose una cosa per- 
úida, y sabiendo quien es su dueño, se 

intención de lucro.
o.® Los dañadores que sustrajeren ó uti- 

'r*®* ® del daño cau- 
« / íií? °® previstos en los ar
tículos 592, numeros 1.®, 2.® v 3 <> nú 

número 1.®; 596, 598 y 603.
tigtdos: «»-

Por el aviso número 151 de la Dirección 
de Hidrografía publicado en ia Gaceta de 
ayer, los navegantes á quienes interesa de
berán corregir los planos, cartas y derroteros 
correspondientes á diversos puntos de los 
mares Atlántico del Norte, Mediterráneo, 
Indico, Costas E. y O. de Inglaterra y 
Archipiélago de Asia.

DE CASA Y DE FUERA.

Manolita se vá á vivir á Méjico en com
pañía de su esposo, y á los pocos dias de 
residir allí, escribe de esta manera á una 
amiga:

«No te puedes figurar con qué claridad 
se habla aquí, en el extranjero. Claro es 
que las gentes no hablan español; pero yo 
les entiendo todo lo que dicen.»

Un individuo decía ayer á otros varios.
—No hay nadie tan desgraciado como yo 

en el juego: ayer estaba jugando al monte; 
yo había puesto á un rey y la contraria 
era un tres. ¿Qué diréis que saltó?

Un tres, sin duda, contestó uno de los 
presentes.

—No, señor.
—Un caballo, dijo otro.
—No señor.
—Entóneos, ¿qué?
—Pues saltó el tubo del quinqué; nos que

damos á oscuras y no he vuelto á ver mi 
dinero.

Un banquero jadío se despierta sobresal
tado en medio de la noche y da un ter
rible puñetazo sobre la almohada.

—¿Qué tienes?—le pregunta su esposa.
—He soñado que había adquirido quinien

tas acciones de las minas de Krakowensberg.
¡Imbécil!—exclama la consorte.—¿No sa

bes que esas acciones están en baja?
—Sí,—replica el banquero,—y voy á dor

mirme á toda prisa, para ver si sueño que 
se las vendo á un amigo cualquiera.

Noticias militares:
Se ha dispuesto por el Excmo. Sr. Ca

pitan general que con motivo de existir va
cante la plaza de músico mayor, en el re
gimiento de infantería Manila núm. 7, y 
debiendo proveerse por oposición, se haga 
saber al público, á fin de que ios que de
seen tomar parte en el concurso, lo solici
ten por medio de instancia dirigida al Exce
lentísimo señor General Subinspector de las 
armas generales de este Ejército, en el tér
mino de diez dias, contados desde la publi
cación del anuncio y se encuentren en el 
cuartel de la Luneta de esta plaza el dia 
25 del actual á las diez de su mañana con 
objeto de sufrir exámen reglamentario.

Ha sido propuesto para el regimiento de 
infantería Iberia núm. 2, el capitán del re
gimiento núm. 4, don Antonio Torrejon y 
Fernandez.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del teniente del regimiento de infan
tería Magallanes núm. 3, don Eduardo Ce
receda y Gaives, en súplica de ser incluido 
en la escala de aspirantes al pase á la Guar
dia civil.

Ha sido destinado al regimiento de in
fantería Mindanao núm. 4, el capitán del 
regimiento núm. 3, don José Gonzalez.

De Real órden ha sido nombrado en co
misión fiscal de la plaza de Zamboangaj el

—No puedo soportar por más tiempo 
las desdichas que me agobian.

—¿Y qué piensas hacer?
—Estoy decidido á abandonar la tierra.
¿Vas á suicidarte?
—No; he resuelto embarcarme uno de 

estos dias.

1 .° Con la pena de presidio correccional 
en sus grados medio y maximo, sVe¡ vÍl

de 6.250
2 .® Gon la pena de presidio correccional 

en sus grados míuiuio y medio sl no pv 
cediere de 6.250 pesetas J pasase de 1.250 ' 
di^Á O^d.^í^rresto mayor en su grado me
dio à presidio correccional en su grado mí*-«5 y pasX

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

9 o

2.®

Desde el dia 11 hasta el 19 de junio de 1887.
Comenzará la Novena el dia 11 con misa rezada 

á las siete de la mañana. Durante la misa se re
zará la Novena y p >r las tai des á las seis se re
zará el Trisag o caniado novena y sermon, terminán
dose con una Salve c. ntada.

En los días 17, 18 y 19 estará expuesto, su Di
vina Magestad durante las funciones religiosas.

El 19 dia del Purísimo Corazón de ¡María, á las 
seis de la mañana habrá Coinunion general en la 
que comulgarán todos los asocia'os de ambos sexos. 
A las och'i misa cantada á toda orquesta y Sermon 
que predicará el M. R. P. Gavino López de la Con
gregación de San Vicente de Paul.

Por la tarde á las seis saldrá la procesión que 
recorrerá las calles acostumbra las: Si el tiempo no 
lo permitiese, se hará por los Claustros de la 
Iglesia.

Durante el novenario predicarán los RR. PP. si
guientes:

Primer dia el R. G. Párroco.

Examen de medicina.
El profesor:
—Acaba de indicarnos V. el sitio donde 

reside el corazón. Perfectamente. Pero, ¿no 
hay alguna excepción á esta regla?

—Sí. Varias personas le tienen en la 
mano.

Doce años de horribles dolores.—Rep. Arg., Cór
doba, 17 de Set. de 1S78.—Sres. Lanman y Kemp, 
Nueva York.—Muy señores míos: He padecido du
rante doce años horribles dolores articulares á con
secuencia de medicamentos mercuriales propinados 
á causa de dolencias sitilíticas. Ha sido recien en
el año próximo p isa lo que hin llegado á mi cono
cimiento los sorprendentes efectos de la «Zarzapar
rilla de Bristol». A indicación del acreditado farma
céutico don Remigio Ustariz y del doctor Zapata, mi 
medico, comenzó á medicinarme po^' medio de la 
Zarzaparrilla que Vds. preparan. Puedo garantizar 
á vds, que desde los primeros dias en que empezó 
á tomar tal medicina noté una gran mejoría, y con
tinuando su uso, dichos dokres han desaparecido 
por completo. En prueba de gratitud, escribo esta 
carta para los usos qué más les convengan. Debo 
agregar que sus preparaciones son en extremo bus
cadas aquí; habiendo ya tenido ocasión de ensayar 
su «Pectoral de Anacahuite» en un lijo mió, afec
tado de bronquitis aguda, el cual mejoro rápidamente 
despues de estar deshauciado. Sin más, soy de Vds. 
S. S.,

Guillermo E. Neel.
Galle de Entre Ríos, núm. 36.

Núm. 45.

4 .® Con el arresto mayor en toda su ex- 
tencion si no excediere de 250 y pasare de 25.

5 .® Con arresto mayor en sus grados mí
nimo y medio si no excediere de 25 pe
setas'. Guando exceda y no pase de 65, el 
hurto de semillas alimenticias, frutos ó le
ñas, será castigado con la multa de 325 
a 500 pesetas.

Art. 519. Será también castigado con la 
pena de arresto mayor en sus clases mí
nimo y medio:

El que empleando violencia ó intimida
ción en las personas ó fuerza en las cosas, 
entrare á cazar ó pescar en heredad cer
rada ó campo vedado.

El que en heredad ó campo de las mis
mas condiciones cazare ó pescare sin per
miso del dueño, valiéndose de medios pro
hibidos por las Ordenanzas.

Guando concurrieren simultáneamente las 
circunstancias expresadas en los dos párrafos 
anteriores, el culpable será castigado con la 
pena de arresto mayor en su grado máximo.

Art. 520. El hurto se castigará con las 
penas inmediatamente superiores en grado 
a las respectivamente señaladas en los dos 
artículos anteriores:

1 .® Si fueren cosas destinadas al culto, 
ó se cometiere en acto religioso, ó en edi
ficio destinado á celebrarlos.

2 .® Si fuere doméstico ó interviniere 
grave abuso de confianza.

3 .® Si fuere dos á mas veces reincidente.
CAPÍTULO IH.

De la usurpación, 
Art 521. Al que con violencia ó íntiffli-
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Sobre las disposiciones más agradables 
p1 CORAZON DE JESUS para cele
brar el novenario. Importancia de la 
salva''ion.

id. R. P, Fr. José Rodriguez, Prior de Gua
dalupe.

Sobre la gravedad del pecado mortal 
y cuanto atormenta al Divino Gorazon 
el pi cado.

id. el Presbítero don Teóñlo Dimaliuat,
Sobre la necesidad de hacer peni

tencia,
id. R Cura Párroco.
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id.

id.

id.

Sobre la misericordia del SAGRADO 
GORAZON DE JESUS para con el 
pecador.

el Sr. D. Daniel Ortega y Orte a, pre
vendado de la Santa Iglesia Catedral.

Sobre la mansedumbre y humildad del 
SAGRADO CORAZON DE JESUS.

R. P. Francisco Simó de la Compañía de 
Jesús.

S( bre el espíritu de oración del SA
GRADO CORAZON DE JESUS.

el Presbítero D. T(Tibio Domingut'Z.
Sobre el SAGRADO CORAZON DE 

JESUS, como víctima ( frecida al Pa 
dre Etf^rno en favor de los hombies.

id. el Licenciado don Pedro Tablares y Bascó, 
Prevendado de la Santa Iglesia Catedral. 

Sobre la Eucaristía.
id. R. G Párroco.

Sobre la perseverancia en el bien 
obrar. 1

El 17 del corriente mes celebrará la Comunidad 
de Religiosas de Sta. Clara la fiesta del SAGRADO 
GORAZON DE JESUS y la SACRAMENTAL.

Su Divina Magestad estará de manifiesto desde las 
cinco de la mañiUa basta las seis de la tarde.

Por la mañ.ma á laa ocho habrá Misa cant'’da con 
Sermon que predicará el M. R. P. Fr, Pío Jimenez 
Rey

Por la tarde despues de rezar la corona y Letania 
de la Sma. Virgen se cantarán completas, y Salve 
y despues se hará la procesión con el Smo, Sacra
mento por dentro de la Iglesia.

Lo que se avisa á los heles para que concurran 
á dichos actos Religiosos, para ganar las indulgen
cias concedidas pidit ndo á Dios por las necesidades 
de la Iglesia y del Estado.

Servicio de la, plaza para, el dia 16 de junio de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don José 
M. Toscano.

De imaginaria, otro, don Emilio Lasa a.
Hospital y provisiones, núm. 3.-4. ° capitán.— 

Reconocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de en
fermos, Caballería.—Música en la Luneta de 6 li2 á 8 
de la noche, núm. 1.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel. Sargento mayor, interino, 
José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

El sargento primero retirado de inL.ntería don 
Cayetano Jesús de los Santos, se presentará en el 
mismo pata un asumo que le interesa.—Manila 10 
de junio de 1887.—De órden de S. E.—El coronel 
teniente
Pregó.

Piir el
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coronel, Sargento mayor, interino, José

.. vapor-correo Salvadora, que saldrá de este 
puerto para el de Singapore el miércoles 22 á las 
nueve de la mañana, esta Administración general 
remitirá la correspondencia que se deposite para 
dicho punto y Europa, hasta las siete de la
misma.
— Por el vapor-cure) Isla de Mindanao, que zar
pará de este puerto para el de Barcelona el dia 1.° 
del entrante mes de julio á las nueve de la ma
ñana, esta Administración general remitirá la cor- 
respnndeDcia oficial y particular que para Europa se 
depü.-'íte, hasta las siete de la misn a.

_Por el vapor Herminia, que sa'drá de este puerto 
para Bulan, Gubat, Nueva Gaceres y Daet el vier
nes 17 á las dos de la tarde, se remitirá la corres- 
p mdencia que se deposite eo esta Admir istracion 
general para dichos puntos y Albay, hasta las doce 
deÍ mismo dia,—Manila 6 de junio de 1887.—P. O., J. 
Perez Marin.
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Nota.—l ’ En la fueiza del viento 0 = Calma. 12 
=Huracán; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuérza relativa á aquellos dos ex- 
^''v^En el estado del cielo 0=completamente des- 
neiado, 10=completamente cubierto, los demás nu
meros intermedios expresan las partes de cielo cu- 
^^Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
16- Barómetros relativamente altos; vientos flojos o 
bonancibles; turbonadas locales en diferentes puntos de 
la Isla.

CARGAMENTO del vapor español 
(dsla de Mindanao.^

De Barcelona.
Chartered Bank—l caja moneda de plata de cuño 

españo'. iAngel Marcaida—12 cajas tejido de punto de al
godón. , . -j jF. Montojo—1 caja vino y otros, 1 cuarta id. de mesa, 
3 rajas champaña.

A. M, lllohc s-1 caja libros impresos.
A. Cosía—1 caja libros, , . --i j
M. Casuso—l caja madera labrada, 1 id. tejido de 

alg'don. .
Juan Zaragoza—1 caja e fera geográfica.

De Valencia.
Ano-el Ortiz—20 cajas aguardiente aromático, 25 

medias vino tinto, 25 id. id. id., 50 cuartas idem 
^'^l^'ñoz Hermanos y Sobrinos—200 cuartas vino 
timo.

Orden-18 barriles vino.
B. Hermanos—42 barriles vino.

(Se continuará.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

SNTRABAS DS CABOTAIS.
De Gulioa y escalas, vapor <Luzon,» ea 32 horas 

del úllimo punto, con 10J toneladas de carga gene
ral: á José Reyes, su capitán don A. Rodríguez, 
tripulación 38. 1 n» •De Galbayog, berg.-gta. «Flores de María,» 
en 5 dias con 140 toneladas de abaca: á. José 
£{c!y(3g, SU capitán don Ignacio Leston, tripula
ción 16. T. ■ -j oDe Lemeri, berg -gta «Rapido,» en 2 días 
con 60 toneladas de azúcar: á Gassels Probst y 
Gomp., su capitán don Fulgencio Venturanza, tri
pulación 16.

alibis bts cabotais.
Para Gebú y escalas, vapor «Ghurruca,» sa capitán 

don Juan Bautista, tripulación 38, con 100 tonela
das de carga ge eral.

Para Cagayan y í ScaAs, vapor «Mindanao,» su ca
pitán don José Tremoya, tripulación 47, con 100 to
neladas de carga general.

S®OOIO3Sr C3-IOS.Æ

JUEVES.—Stos. Ferreol, ob.. Quirico, Juan, Fran
cisco de Regis y Aureliano, confs.—Stas. Julita y 
Justina mrs., Lutgarda, virgen.

I. P. en las Iglesias de la Compañía de Jesús.

Ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administración civi' y las Subalternas de 
IfcS rpsp' ctivas provincias se contiatarán en pública 
y simultánea licitación el dia 7 del venidero julio à 
las diez de su mañana, los siguientes servicios:

—El del ar itrio de los vadeos del segundo grupo 
de esta provincia de Manila, sobre el tipo pfs. 982‘66, 
anuales. ,. , ,

—Idem el del arbitrio de mérca los^ públicos del 
segundo grupo de la provincia de Cebú, sobre el tipo 
de pfs. 19a‘10, anuales.

TEATRO FILIPINO.—'Función extraordinaria para 
el iuéves 16 de iunio á las nueve de la noche.— 
US PLEITO, LA EPÍSTOLA DE SAN PABLO y 
UN MAESTRO DE OB'-A prima.

Si llueve á las ocho, queda suspendida la función.

dación en las personas ocupare una cosa in
mueble ó usurpare un derecho real de ajena 
pertenencia, se impondrá, además de las pe
nas en que incurriera por las violencias que 
causare, una multa del 50 al 100 por 100 
de la utilidad que haya reportado, no ba
jando de 325 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable, se im
pondrá la multa de 325 á 3.250 pesetas.

Art. 522 El que alterare términos ó lin
des de los pueblos ó heredades ó cualquiera 
clase de señales destinadas á fijar los lí
mites de prédios contiguos, í-erá castigado 
con una multa de 50 al 100 por 100 de la 
utilidad que haya reportado ó debido repor
tar por ello.

Si no fuere estimable la utilidad, se le 
impondrá la multa de 325 à 3.250 pesetas.

CAPÍTULO IV.

Defraudaciones.
SECCION PRIMERA.

Alzamiento, quiebra ó insolvencia punibles.
Art. 523. El que se alzare con sus bie

nes en perjuicio de sus acreedores, será 
castigado con las penas de presidio mayor 
si fuere comerciante, y con la de presidio 
correccional en su grado máximo á presidio 
mayor en su gra to medio si no lo fuere.

Art. 524. El quebrado que fuere declarado 
en insolvencia fraudulenta con arreglo al 
Código de Comercio, será castigado con la 
pena de presidio correccional en su grado 
máximo á presidio mayor en su grado medio.

Art. 525. El quebrado que fuere decla
rado en insolvencia culpable por alguna de 
las causas comprendidas del art* L005 del

Código de Comercio, incurrirá en la pena 
de prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio.

Los quebrados que no hubieren llevado 
los libros de contabilidad en la forma y 
con todos los requisitos que se prescriben 
en la sección 2." del tít. 2.® libro 1.® del 
Código de Comercio, cuando de sus defectos 
y omisiones haya resultado perjuicio á ter
cero, y los que no hubieren hecho la ma
nifestación de quiebra en el término y forma 
que se prescriben en su artículo 1.017, se
rán castigados con la pena de arresto mayor.

Art. 526. En los casos de los dos artí
culos precedentes si la pérdida ocasionada 
á los acreedores no llegare al 10 por 100 
de sus respectivos créditos, se impondrán 
al quebrado las penas inmediatamente inferio
res en grado á la señalada en dichos artículos.

Cuando la pérdida excediere del 50 por 100, 
se impondrán en su grado máximo las penas 
señaladas en los dos mencionados artículos.

Art. 527. Las penas señaladas en los tres 
artículos anteriores son aplicables á los co
merciantes aunque no estén matriculados, 
si ejercieren habitualmente el comercio.

Art. 528. Serán penados como cómplices 
del delito de insolvencia fraudulenta ios 
que ejecutaren cualquiera de los actos que 
se determinan en el art. 1.010 del Có
digo de C’ mercio.

Art. 529. Incurrirá en la pena de ar
resto mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo el con
cursado. no comerciante; cuya insolvencia 
fuere resultado en todo ó en parte de al
guno de los hechos siguientes•

1 ." Haber hecho gastos domésticos ó per
sonales excesivos y descompasados con re
lación á su fortuna, atendidas las circuns
tancias de su rango y familia.

2 .® Haber sufrido en cualquiera ciase de 
juego pérdidas que excedieren de ios que 
por vía de recreo aventurare en entreteni
miento de esta clase un padre de familia 
arreglado.

3 .® Haber tenido pérdidas en apuestas 
cuantiosas, compras y ventas simuladas ú 
otras operaciones de agiotaje, cuyo éxito de
penda exclusivamente del azar.

4 .® Haber enagenado, con depreciación 
notable, bienes cuyo precio estuviere adeu
dando.

5 .® Retardo en haber dejado de presen
tarse en concurso, cuando su pasivo fuere 
tres veces mayor que su activo.

Art. 530. Incurrirá con la pena de pre
sidio correccional en su grado máximo á 
presidio mayor en su grado mínimo, el 
concursado, no comerciante, cuya insolven
cia fuere resultado en todo ó en parte de 
alguno de los hechos siguientes:

1 .® Haber incmido gastos, pérdidas ó 
deudas supuestas ú ocudado bienes ó de
recho en el estado de deudas, reiacion de 
bienes ó memorias que haya presentado á 
la Autoridad judicial.

2 .® Haberse apropiado ó distraído bienes 
ajenos que le estuvieren encomendados en 
depósito, comisión ó administración.

3 .® Haber simulado enagenacion ó cual
quier gravámen de bienes, deudas ú obli*»
gaciones, 
-38- (Se eontinusLTÁ,)
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.)
REPRESENTADA POR LA

Compsikiífai general de tabacos «le I^ilipína@t.

El vapor-correo ISiEA. OE
Capitan don Gerónimo Galiana.

Saldrá el i.’ de julio próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cádiz y Goruña.

Ei registro se cerrará el dia 27,
Admite carga y pasaje.
K1 equipaje se recojerá el dia 30, desde las ocho do la mañana hasta las 

tres de la tarde, en el Contra-Registro de la antigua Aduana, previa presenta
ción del bille e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

El dia de la salida habrá en el pantalan de los de Gavite un vaporcito 
para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, 11.

jd

TORRECILLA Y C.'^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

GRAN TALLER DE CAMISERÍA
17—ESCOLTA—17,—MANILA.

B¥-Oaylus
Preparadas por el DOCTOR GLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cctscara delgada de Gluten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva 
York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga v 
de las vias urinarias. **

VAPOR-GORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el wiér- 

coles 22 del actual á las nueve 
de su mañana.

Admite carga y pasaje 
J. Reyes.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá para Palanoc, Tacloban 

y Gatbalogan, el sábado 18 del 
actual.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

VAPOR HERMINIaT
Saldrá en viage para los puer

tos de Bulsn, Gubat, N.® Gáceres 
y Daet, el viórnes 17 del cor
riente á las tres de la tarde.

Aldecoa y Comp.
G HIÑA AND Manila Steam Ship 

Gompany Limited.
VAPOR DIAMANTE.

Se espera el juéves 16 del ac
tual y será despachado para Hong
kong y Emuy á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

.Agerú,eg.

DESDE ESTA FEGHA QUEDA 
constituida en esta plaza y comer
cio la sociedad mercantil «Gue 
vara Hermanos» que se hace 
cargo de todas las existencias, 
derechos y obligaciones del Ba
zar titulado «La Industrial» si
tuado en la Escolta, núm 18, 
siendo gerente de la misma don 
Quintin Zalvidea, lo que partici
pamos al público para su cono
cimiento.

Manila 11 de junio de 1887.
Guevara Hermanos.

CON MOTIVO DE LO EXPRE- 
sado en el anuncio que precede 
cesa el señor don Laureano Gue
vara en la liquidación de la an
terior sociedad y en su virtud se 
hace cargo de ella el señor don 
Quintin Zalvidea, gerente de la 
nuevamente constituida, el cual 
hará efectivas todas las obliga
ciones en pró y en contra de la 
referida sociedad.

Manila 11 de junio de 1887.
2 Guevara, Hermanos

OUMiBffl LABARRAOÜE
APROBADO PAR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

QUINIUM LABARRAQÜE es un vino eminentemente tonicó y febrífugo destinado à 
reemplazar todas las demás preparaciones de la quina.

L- QJJJNIUM LABARRAQUE contiene todos los productos activos de las mejores quinas 
combinados con los vinos mas generosos. '
- QyiNIUM LABARRAQCTB seordona, con felices resultados, á los convalecientes deen-

paridas y á toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

PARA ILOILO, GEBÜ, GAMIGUIN 
Y SURIGAO.

El vapor Æolus, saldrá para 
dichos puntos, el juéves 16 del 
actual á las siete da la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 18 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macteüd y CJ

PARA SORSOGON, GUBAT, 
LEGASPI Y TABAGO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
ei sábado 18 del actual á las doce 
de la mañana.

Admite carga y pasaje,
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR VISAYAS.
Se espera en breves dias y sal 

drá para Hong-kang y Emuy á 
la mayor brevedad.

Admite carga y pasaje.
B. G. Tan-Auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu» 
calle Nueva, núm, 14.

Elstudlos de 1.*’, y 
tercer año de 2.® enseñanza, bajo 
la dirección del profesor don 
Enrique Mendiola y Victorino, 
en Santa Gruz, calle Enrile, n“ 15.

Se admite gratis á los pobres. 
________________________ 0 

EL DIA 9 DEL AGTUAL HAN¿R0- 
bado de la calle de Gabildo n.“ 29, 
cuatro jaulas com canarios, uno 
de ellos pintado un traje de hom
bre, azul marino y un sombrero. 
El que sepa su paradero avise á 
dicha casa y se le darán las gracias 
ó una gratificación.__________ 2

ALQUILERES

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

VAPORES-CORREOS 
de 
a saiooH.

El vapor nuevo Saigon, capitán 
Itasse, saldrá de este puerto el 
21 - del próximo junio á las 
nueve de la mañana, para Sai
gon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor Anadyr, de 
5000 toneladas, que saldrá para 
Marsella el 25 del corriente.

Este vapor admite íletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Nápoles, 
Marsella, Le Havre, Lóndres, Am- 
beres, los puertos del Báltico y 
también para Hong-kong, Sanghai 
y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los se
ñores oficiales dei Gobierno es
pañol y órdenes Pteiigiosas.

A. de Saavedra, 
Agente.

Anloague, núm. 6, frente del 
Banco Hong-kong Shanghai, ;0

Doctor Verdejo.
Especialista enfermede ues de 

niños: San Nicolás, 17, esquina 
Elcano.—Binondo. :0

á

Casa y bufete.
El Abogado don José López 

Palma, trasiadará los tmyos para 
el 4 del corriente á la Calzada 
del Iris, por ia entrada de San 
Anton, casa núm. 1, en dicha cal
zada y que esta frente al Juzgado 
de Tonúo.

Tiene el gusto de ofrecerlos á 
sus amigos y clientes.

Manila 1.® de junio de 1887.
5 PALMA.

DESDE^ESTA FECHA HE Au
torizado á don Pompilio Jorge 
para firmar por poder en todos 
mis negocios.

Manila 15 de junio de 1887.
3 R. Csblder Smith.

0. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLICO 
de esta Capital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSICION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El
Arnés.» jm

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las eníermedades de la vista del 
Dr. Tornel médico del hospital 
militar, Novaiiches 20, (San Mi
guel.) ;0
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Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y de PARIS 
se hallan en las ¡yríncipales Farmacias y Droguerías

Ó de lus 3 Marcas

Depósito en PARIS, 8, rue Vivienne
y en las principales Farmacias ds España.

Câdi frasoo va acompañado con una instrucción detallada.
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Recetadas en los Hospitales de Paris y de la Marina

Fabrication por mayor ; La Gasa L. FRÈRE y Gh, TORGHON 
ipj, rue (calle) Jacob, en Pariy,

Vallet antes de comer.
Se vende en la mayor parte de las Farmacias 

autorizadas con la firma da :

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva un saldo de alhajas de 
oro pertenecientes al almacén 
«Siglo XIX« y consistentes en 
sortijas, medallones, pulseras, 
leontinas etc. etc.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 16 del actual á las diez 
de la mañana, en nuestro estable
cimiento, Escolta, 11.“ 26, antes 30.

;1 Genato y C.^
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda 
sin reserva, el bergantin-goleta 
español Union que se halla en 
buen estado, con todos los per
trechos y enseres pertenecientes 
al mismo.

La almoneda tendrá lugar e^. 
sábado 18 del presente mes á 
las diez de su mañana, en nues
tro establecimiento, en donde 
están de manifiesto las escri
turas de propiedad y el inven - 
tario respectivo.

El buque se encuentra fon
deado en ni rio Pasig á las inmedia
ciones del pantalan de los prác
ticos y puede ser vi itado en 
cualquiera hora del dia.

3 Góntito y Comp.
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Quinina de Pelletier
Adoptada por todos los médicos en razón de su pureza y eficacia contra las 

Jaquecas, Jas Neuralgias, los Accesos febriles, las Fiebres intermitentes 
y palúdicas, la Gota, el Reumatismo, los Sudores nocturnos. Cada z* \ 
cápsula, del grosor de un guisante, lleva el nombre de PELLETIER Gu-EPBU 
obra más pronto que las píldoras y grageas, y se traga más fácilmente 
que las obleas medicamentosas.
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SE ALQUILA 
la casa calle de Salazar, núm. 10, 
Trozo; en San bastían calle de 
Gárcer, núm. 1, darán razón. 4

un entresuelo en la calle de Anda, 
núm. 21; darán razón en los altos.

UNA GASITA, SE ALQUILA, 
capaz para dos personas, en el 
barrio de la Goncepcion, con
tigua á la Gapilla; darán razon en 
la inmediata de don Federico
Gasademunt. 4

SE ALQUILAN 
separadas ó juntas una casa y 
una bodega cerca del rio; en la 
calle de Jólo, núm. 18, donde in
formarán. 3

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentarse su dueño para la 

Penínsu a. venderemos en almo
neda sin reserva un ajuar de casa 
consistente en sillas, sofás y bu
tacas de Viena, velador de idem 
con marmol, lámparas de una y 
tres luces, consolas con marmol, 
butacas de bejuco, mesa-comedor, 
aparador platero, reloj de pared, 
camas, aparadores para ropa, la
vabos, pedestales de bejuco, un 
carruaje victoria en muybuen es
tado con su pareja de caballos 
castaños y guarniciones y otros 
varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
sábado 18 del actual á las ocho 
de la noche, en la casa núm. 2, 
de la calle de San Gerónimo en

:

_ científicamente Peptona al resultado de la carne de vaca
digerida por la pepsina que M. Guapoteaut extrae del estómago del 
c^’f’iero, y transformada en un alimento soluble, inmediatamente asi- 
™ . ®’ hega á todos los puntos del organismo por medio de la cir
culación venosa, nutriendo á los enfermos sin cansancio alguno del 
estomago. °

El Vino de Peptona de Ghapoteaut está pués indicado en las 
eníermedades causadas por un vicio de Ja digestión, para asegurar ia 
S’ùæentâcion, en las afecciones del hígado, del intestino, del estórnaao, 
ffcistritis, digestiones penosas, la. anemia, cloro-anemia, enfermedades del 
pecho, disenteria de los países cálidos, calenturas ; nutre á los niños des
ganados, favorece en las nodri:?as la secreción de la leche cuya riqueza 
aumenta, sostiene á los ancianos y acrece con rapidez las fuerzas de 
ios convalecientes.

La Conserva de Peptona de Ghapoteaut con la que meses ente
ros se sostienen losenferínosmás gravemente afectados, como los 
tísicos, sin tomar otro alimento que no tolerarían, conviene al interior 
o en ayudas, en las afecciones cancerosas, los tumores, las afecciones 
ue la rejiga, de los riñones, de la módula espinal.

No confundir estas Peptonas con lasque sefabrican con carne de caballo y legumbres 
Depósito en PARIS, 8, me Vivienne, y ©n las principales Farmacias.

(^srlüméría ^ictosia 
deRMDyC'’

SRTIGIÍLQS EXTRAFIHOS 
aâsptaâsg par la socicâaâ elegaate ge 

sHbss muadeg.

Soatí&kos de Rîgauâ y C“

SE ALQUILAN 
dos espaciosas y ventiladas bo
degas de la casa «Fonda de Lala» 
en San Sebastian calle de Career
núm. 1, darán razon. 4

SE ALQUILA Ó VENDE
La casa núm. 9, de la calle de 

la Concepcion en el arrabal de 
Quiapo, que és de materiales 
fuertes.

Darán razón en la misma casa 
que á todas horas puede verse. 6

SE ALQUILA
la casa calle de la Fundición, n.’ 2, 
intramuros, en San Sebastian 
calle de Career núm. 1; darán
razon. 4

SE ALQUILA 
una casa apropósito para una 
reducida familia en la calle de 
Elizondo núm. 3, tiene sala, caí
da, dos cuartos, un buen entre
suelo, jardin, cochera caballeriza 
y demas dependencias.

Darán razón, Norzagaray 11. jd
SE ALQUILAN, 

la muy espaciosa casa calle de 
Cabildo, núm. 23, y los altos de 
la casa calle Real, n.“ 22.

3; ^Su dueño.
Jua.n Mañoz.

SE ALQUILA
el entresuelo de la calle de Bar
bosa, núm. 8, antes 2 (Quiapo;) 
darán razon en los altos. 1

BODEGA.
Se alquila una muy ven

tilada, intramuros. Razón 
Anda 21, altos.________ 0

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. 30. Oj

Uompras y ventas,

Ginebra 
Coñac 
Burdeos 
Anisado 

majuana.

POR MAYOR, 
á pfs. 6 caja. 
» » 6 caj a.
» » 5 caja.
Mallorca pfs. 2‘75 da-

Garabanchel pfs. 3‘50 idem, 
dj inehausti y C.

Quiapo. 
í6,18 Genato y ü:

Vapor de venía.
Se admiten proposiciones para 

la compra del vapor Zamboanga, 
de 82 piés de eslora, 15 piés de 
manga y 8 piés de puntal, caj- 
gando 50 toneladas de peso y 
8 1¡2 á 9 millas de marcha por 
hora.

J. Witte y C.^
Barraca, 21. jdp

MÁQUINÍLLAS
para hacer hielo.

CAJAS REFRIGERATORIAS de 
Europa.

Acaban de recibir y venden.
J. Witte y Comp.

Barraca, 21. 0

La cerveza cruz blanca 
de Santander Doble Rock, es la mejor de todas las cer
vezas importadas en el Archipiélago tanto por su pu
reza como lo esmerado de su confección, Unicos im^ 
portadores,

Beaterío, 7.
Gutierrez Hermanos. 

6;

Almacén de música “Sta. Cecilia.“-Rea!, 13

Agna de Tocador^ E’oívos, S'abon, Ks- 
tracto, eoïd-Grsam, Siooion y Æcciîe : 
al del Japon — al
TSAK’© de SSantla— al 
d© — al TÆSSXsATï de CSIIffA.
perf'umes exóticos, propiedad exclusiva de 
HIGA UD V C‘^— AG-ffA d© COXîCïVZJI d© 
Sigaad y c», la mas fma y delicada — 
CRISîtSA de Kigarad
y c*, blancura del marfil, preservación del 
sarro, limpieza dulce — ssîa'rosîag’Æu do 
Sigaud y c*», refresca el aliento, blanquea 
la dentadura, previene la caries — JASOW 

da un baño lechoso de suave 
i fragancia — jAsosí de saeaxysA. deU- 
í cado y espumoso — ao-va se y 

I i X-OvaciSTAXi da KOSAS emple- 
i adas alternativamente para detener la calda 
i del cabello y tenerle flexible y hermoso. — 

perfumes para el pañuelo inalierables, moda 
parisiense: cæS’ïM© X»axAS PAMPAd, 

I dulce y arrobador, Ksseda, Seiiotropo 
blanco, Szora do A&ica, Jaæsniji, Heno 
Cortado í NeK-Mown-JJap J, ©poponax, 
Pacha2&, "fSeréchaíe, Anhépine, Vio- 
teta, etc. I

8g EUS. Vivxêasxô, 8,

PERFUMiSTÁS EN PARIS
La gene

ralidad de 
los polvos 
dentífri
cos rayan 
el esmalte 
de la den
tadura y la 
sociedad 

elegante 
parisiense 
no emplea 
hoy más 
que los 
dos pro
ductos sí» 8
ffUiôîltôS *

1« La CSâSPÆÆt HÍKTVXiy'SSGA Je nXG&VS» 
que, humedecida por el agua, forma un mucí- 
lago untuoso muy agradable, limpia los dientes 
con la suavidad de un lienzo flexible dándoles 
la blancura del marfil, y los preserva del sarro 
y de la canes.

2« La snxTTOiixzgra. axo&m», elixir que 
se emplea al mismo tiempo que la Cresisa y 
perfumando deliciosamente la boca, refresca 
el aliento, disipa la Irritación de las paredes 
bucales en los fumadores, activa la circulación 
sanguínea en las encías y les da el color son
rosado natural a la salud, previniendo la cañes. 
Es un calmante excelente en los dolores da 
muelas roas violentos.
Pírtaaería Yíetorií. ftrwe F<rie»»e,Paris^

BAZAR-“Lá Puerta del Sol“«MANILA.

PRECIO

amipez

ALliiXLen-baoion K,acioxial
DE LAS

Kaüres, Síiños, nodrizas y Convalecientes 
Por uso de la rj’osfatina Paliéres, 

PARIS — 6, Avenue Victoria, 6 — PARIS 
Depositario en iía.nila : JAGOBO XOBEL

EKTRASA UBBS.
FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

¡¡OJO!!
La Riquísima 

CERVEZA
pojasMEDALLAS EN PARIS

; JARABE y PASTA del ZED 
Contra las Imitaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
r*tw. etc.

O. FÈVRE
YERMO y SUCESOR

Ï* MI, Mlle de St-Ienerí, Parto.
Llama la atención de los SS. Far* 

maceúticos, Drogueros y Comercian
tes de los géneros de Parto sobre sa 
aparato selxogeno y los polvos par* 
hacer agnado seto 
soda-water, limo
nadas, vinos espn* 
moBos llamados 

e Champagne, 4*

marca DOS LEONES
BLANCA Y NEGRA

DE MI EXCLDSIVA IMPORTACION EN 
CAJAS DE 96 MEDIAS BOTELLAS: 
Una docena medias botellas, pfs. 1‘7B. 
De una á B cajas. . . á » 12"B0. 
De 6 cajas en adelante. . á » 1H50.

EXPOSICION permanente en baratillo de
todas las existencias de este BAZAR.

SxIJat» I» liaroa
S» Ftbriet

SISA es CONFÍAÍZA Fudada sa UJâ.

DESCUBRIMIENTO A M njop *NO MAS , A S A 

POLVO CLERY — Se vende en todas partes

dHüfiBOBMVAIS

4; F. RAMIREZ.

wEawiMrfjiinni
CURACION CIERTA Gil 3 DIAS sin otro medicameiiío

PASIS— 7. Boulevard Deaaiu, 7 — PASIS

- , I
ÎXÎ Æwo® ï>E n?

Enolaíuro del doctor Padró, 
Oepiirativo y regesierativo de la sasígs»e. 

únracion segura de ia escrófula, gota, reumatismo, her
pes,[caries de los huesos, sífilis antigua etc. etc.

DEPÓSITO PRINCIPAL EN LA 
Síotíca de San Sebastian,-—Masilla. 

Véndese en
Todas las farmacias del Archipiélago. mj.O

■SANS Y CODINA
CONSIGNATARIOS.

Ædiniten toda clase de coaslgaacioaes.
Oficinas, calle Barcelona, núm. 3, (Binondo) Manila. 13

CERVEZA DE BAVitRA.
dolmfoacSiev SALOIR

Culmbaclier’ MOî^Oï^OlL^E.2 con ancia.
De estas exquisitas Cervezas han llegado pequeñas re

mesas que se expenden en los almacenes siguientes:
La Bilbaína, El Lucero, Sucesor de la Viuda de Gó

mez Born Franco y G.Ñ El Vivac, Luzon, El Globo, Gafé 
El Recreo, Villa de Jocchiu, etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en 
estas Islas.

n n .. Eutz y Comp.
Gane Martínez, num. 2, esquina calle San Jacinto. jd.

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosechas 1884 

y 1885 de las clases de 1.*, 2.\ 
3.’ y 4.* en tercios prensados^ 
venden

Pi_____ ^BAER SENIOR Y G.»
IlSstaMecida en ISSSq 

mZAPARRÍLLA

EL GRAN PURinCADOR 
PE 

IsA SAIVGRE.
El remedio mas pronto y seguro 

curación do
Llagas Inveteradas, 

Erupciones malignas, 
Escrófulas, 

Sífilis,

par» !s

Reumatísmo, y 
toda clase de enfermedades pro'^enientea 
do impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa el tiem
po suficiente.

D« vení-í, 50«^ Áaa Souca» y XíRógiasdgg,-

WUEVO TMATAWEIEWTO 
n J, CnnACION DR LAS 
Lníermedades del Estomago, 

X ft'S d¿ lo^ Tnleislinncf /1^1

y

.—VZ-.MPt. jLjiibuinciyUf 

délos Intestinos, del Pecho, 
Languidez, Anemia, etc.NZZSMTO 

FEPTONÂ gÂTILLOi 
[Carne asimilable y Fosfatos organicos) 

Alimento de los Enfermos que no pueden digerir. 
Poderoso Reparador de las Fuerzas debilitadas ’orla Edad, 

la Fatiga, las Fiobros, «1 Aiaamaiitamieuto, 
la Crocenela do los Niños y ds las Jóvenes, ato. 

PARIS, 23, me Saint-Viiiíeít-de-PiHl, y a todas las Funaeias.
WIEPAllA EXPOSIRIOH UNIVERS AH 878

PAREJA, 
jóven, sana y de buen trote, se 
vende en módico precio: Norza- 
garay, 11. jd

ïuOS l^VEVOS 
Gobernadovcíllos.

En la Platería, de la calle de 
Magallanes, núm. 28, se vende 
bastones de mando de la última 
moda. 2

SE VENDE
una calesa enganchada gan Luis
n.® 19, Ermita. o ’

SE VENDE
úna pareja de caballos Rocanos 
diestros al tiro: Bustos 6, Santa 
Cruz. 5

MANILA.
ïmn. de Ramirisz y Giraudis» 

MitoveR nrrmi Atari OR'

'T u âKEMîâ, CLOROSIS, COLORES PALIDOS

. Aronsejailo con íxtto a ¡as personas aeOites y enrermas preaispuestas a¡ emBohieeimieato ie la saagie. Tómase en aósis ae 8 á ¡2 ÉÍiCaCia - “«i» «« las felsiñeaeioMs y anmorosas iütaciows. - «¿X ÍSI « ate
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